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ANEXO IV

Grupo primero:

Inspector Coordinador U.C.C.D.H.P.
Jefe Adjunto Equipo ONI.
Inspector Jefe Equipo ONI.

Grupo segundo:

Inspector Coordinador.
Inspector Equipo ONI.
Inspec. Coord. U. Auditoría Informática.
J. Unidad Especial Auxilio Judicial A.
Inspector Jefe URI.
Jefe de Unidad Regional de Recaudación.

Grupo tercero:

J. Unidad Fundaciones e Incentivos Fisc.
Inspector Servicio Control Cambios.
Inspector Adjunto Equipo ONI.
Jefe Unidad de Gestión.
Inspector Coordinador.
Inspector Adjunto Jefe Uci.
Insp. Adj. Unidad Reg. Rec. 1.
Inspector Jefe Unidad Inspección.
Inspector Adj. Unidad Reg. Rec. A.
Inspector Oficina Técnica A.E.A.
Jefe Depen. Reg. Adj. Recaudación 1.a

Inspector Adjunto Unidad de Recaudación.
Jefe Unidad de Gestión Tributaria.
Jefe Unid. Provincial Recaudación.
Coordinador Área Tributaria.
Jefe Dep. Reg. Adj. Rec. 2.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9834 ORDEN de 7 de abril de 1998 por la que se convoca
concurso específico 3/98, para la provisión de puestos
de trabajo en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación para funcionarios de los grupos A, B y C.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro-
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con-
curso,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
previa autorización de las bases de la presente convocatoria por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, y de con-
formidad con el artículo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso
del personal al servicio de la Administración general del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración general del Estado,
ha dispuesto:

Convocar concurso dirigido a los funcionarios destinados en
los Ministerios que se relacionan en la base primera, y que constará
de dos fases, en atención a la naturaleza de los puestos vacantes
a cubrir, los cuales se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.
El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «Diagnóstico

de Situación de Recursos Humanos», podrán participar en el pre-
sente concurso:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los Servicios Centrales, o en los Servicios Periféricos
situados en la provincia de Madrid, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los Servicios Centrales, o de los Periféricos
en Madrid, de los Ministerios y organismos autónomos, así como
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social, que a continuación se enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía y todos los organismos autónomos dependientes de los
Ministerios anteriores. Ministerio de Sanidad y Consumo (exclu-
yendo el INSALUD) y sus organismos autónomos. Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales (incluyendo el IMSERSO y excluyendo
el resto de Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social), y sus organismos autónomos, excepto el INEM.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artícu-
lo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a
Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos comprendidos en
el artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología,
salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan su ads-
cripción, lo que se indicará con la correspondiente clave en la
columna «Adscripción Cuerpo» del anexo 1. Los funcionarios debe-
rán reunir las condiciones generales exigidas y los requisitos deter-
minados en la presente convocatoria.

Segunda.—1. Deberán participar en la misma aquellos fun-
cionarios incluidos en la base primera que tengan una adscripción
provisional en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
o sus organismos autónomos, si se convoca el puesto al que fueron
adscritos.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo, salvo que:

a) Tengan destino definitivo en este Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación o en sus organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo obte-
nido por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desem-
peñando.

3. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo municipio, pueden condicionar
en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos lo obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. Debe-
rán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

4. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, para poder participar en el concurso
deberán obtener previamente la autorización del Ministerio de
Administraciones Públicas, de conformidad con el Departamento
al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando
los puestos convocados dependan del propio Departamento al que
estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva,
corresponderá al mismo conceder la referida autorización.

5. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden,
y dirigida a la Subdirección General de Personal del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se presentarán en el plazo
de quince días hábiles en el Registro General del Ministerio, paseo
Infanta Isabel, 1, 28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere
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el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar
por orden de preferencia los puestos vacantes, hasta un máximo
de dos, que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúnan los
requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de parti-
cipación la adaptación del puesto o puestos solicitados, siempre
que ello no suponga una modificación exorbitante en el contexto
de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, así como, en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas, previo informe del centro
directivo donde radica el puesto, por la Comisión de Valoración,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
correspondientes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu-
merados en la siguiente base quinta, y la segunda consistirá en
la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados
a las características de cada puesto, y que se indican en el corres-
pondiente apartado del anexo 1.

Quinta.—Primera fase:
1. Valoración de los méritos generales:
1.1 Grado personal consolidado:
Por la posesión del grado personal se adjudicarán hasta un

máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente manera:
Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado:

Tres puntos.
Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado:

Dos puntos.
Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto soli-

citado: Un punto.

El funcionario que considere tener un grado personal conso-
lidado a la fecha de presentación de instancias y cuyo recono-
cimiento se encuentre en tramitación deberá aportar certificación
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración.
Esta certificación, según modelo anexo 5, será expedida por la
Unidad de Personal del Departamento u organismo autónomo o
por la Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno
correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. En el
supuesto de que dicho grado sea superior o inferior a los extremos
del intervalo fijado para el correspondiente grupo de titulación
en el artículo 71 del Real Decreto 364/1995, deberá valorarse
el grado correspondiente a los niveles máximo y mínimo, respec-
tivamente, de dicho intervalo.

1.2 Trabajo desarrollado:
1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, se adjudicará hasta un máximo
de un punto, distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: 0,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A los funcionarios que se encuentran en comisión de servicios
se les valorará el nivel del puesto de trabajo que ocupan con
carácter definitivo.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo corres-
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por la permanencia en un mismo puesto de trabajo
en los últimos seis años como funcionario de carrera del Cuerpo/

Escala desde el que se concursa, hasta un máximo de tres puntos,
distribuidos de la siguiente manera:

Por la permanencia en un puesto de trabajo del mismo o supe-
rior nivel al del puesto al que se concursa: Un punto por cada
dos años completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en uno
o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,5 puntos por
cada dos años completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en tres
o más niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos por
cada dos años completos.

1.3 Antigüedad:
Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis-

traciones públicas: 0,20 puntos, hasta un máximo de cuatro puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados con

carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos. No se computarán servicios que hubieran sido pres-
tados simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento:
La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado

será de dos puntos y medio.
Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y per-

feccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria en el
apartado correspondiente en el anexo 1, sin cuyo requisito no
podrán ser valorados, y en los que se haya expedido diploma-cer-
tificación de asistencia o aprovechamiento o impartición.

Caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un
mismo curso, sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en
aquellos cursos que existan varios niveles de dificultad en los que
se puntuarán la asistencia a cada nivel.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cur-
sos de formación y perfeccionamiento, 0,25 puntos por cada curso.

1.4.2 Por la impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento, 0,5 puntos por cada curso.

2. Puntuación mínima: Los participantes que en esta fase no
obtengan una puntuación mínima de dos puntos, no podrán pasar
a la segunda.

Sexta.—Segunda fase:

1. Valoración de los méritos específicos: La valoración de los
méritos específicos se efectuará a la vista de la documentación
aportada por los concursantes que hayan superado la primera
fase.

A efectos de comprobación de estos méritos, y una vez exa-
minada la documentación aportada por los concursantes, la Comi-
sión de Valoración podrá convocar a un máximo de cuatro can-
didatos por cada plaza para la celebración de una entrevista, que
versará sobre los méritos específicos adecuados a las caracterís-
ticas del puesto.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá cal-
culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de valoración. Para el cálculo de
la media aritmética deberán desecharse las puntuaciones máxima
y mínima o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales.

En aquellas plazas de adscripción indistinta a varios grupos,
se procurará primar la pertenencia al grupo superior.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y mínima: La puntuación máxima
de esta segunda fase es de ocho puntos. La puntuación mínima
exigida es de cuatro puntos.

Séptima.—Acreditación de méritos:
1. Méritos generales : Los méritos generales de los funcio-

narios actualmente destinados en los Servicios Centrales del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, excepción hecha de
sus organismos autónomos, serán valorados con los datos pro-
f e s i o n a l e s c o n s i g n a d o s
por los propios interesados bajo su responsabilidad en el anexo 4,
comprobados por los servicios de personal del Departamento.

Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación según modelo que figura
como anexo 4 de la presente Orden, y que deberá ser expedida:

a) Funcionarios en situación de servicio activo, servicios espe-
ciales, excedencia del artículo 29, apartado 4.
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Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar
de los organismos autónomos, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno, cuando estén destinados o su último destino defi-
nitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o
provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen-
sa en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

2. Méritos específicos: Sólo se valorarán los méritos espe-
cíficos adecuados a las características del puesto o puestos soli-
citados (entre los que podrán figurar titulaciones académicas, cur-
sos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, conocimientos
profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un
determinado puesto, etc.) que resulten debidamente acreditados
mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de los méritos deberá, asimismo,
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el
modelo incluido como anexo 3. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4, y habrán de estar escritos
por una sola de sus caras.

Octava.—Adjudicación de puestos:

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida
sumando los resultados finales de las dos fases, siempre que se
haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: Méritos
específicos, grado personal, valoración del trabajo desarrollado
y cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad. De per-
sistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y,
en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Novena.—Comisión de valoración: La valoración de los méritos
y la consiguiente propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será
realizada por una Comisión de valoración compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Personal o persona en
quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación del centro direc-
tivo donde radican los puestos de trabajo, que únicamente actua-
rán para la valoración de éstos, y dos en representación de la
Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación que actuarán
para todos los puestos.

Secretario: Un funcionario de la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Podrá formar parte de la Comisión de valoración, asimismo,
un representante de cada una de las organizaciones sindicales
más representativas y las que cuenten con más del 10 por 100
de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas
o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de valoración podrá utilizar los servicios de ase-
sores o colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión, y que actuarán con voz, pero
sin voto.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, y poseer grado personal o desempeñar puesto de
nivel igual o superior al de los convocados. En caso de que un
puesto figure adscrito indistintamente a más de un grupo de titu-
lación, los miembros de la Comisión deberán pertenecer al más
alto de dichos grupos.

Décima.—El plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Undécima.—1. Los puestos de trabajo incluidos en la con-
vocatoria no podrán declararse desiertos cuando existan concur-
santes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación
mínima exigida, excepto cuando como consecuencia de una rees-

tructuración, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación
en sus características funcionales, orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que
se refiere el punto 1 de la base tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

Duodécima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán los
datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el del
cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia
y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación podrá conceder una prórroga en el plazo de incor-
poración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia, y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. Todo funcionario que haya obtenido
destino en el presente concurso está obligado a dar traslado por
escrito de dichos permisos o licencias al órgano convocante del
presente concurso, que, excepcionalmente, y por causas justifi-
cadas, podrá acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Decimotercera.—La publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los orga-
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proce-
dentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.—Los destinos adjudicados serán comunicados
a las Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales
a que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas.

Decimoquinta.—Contra la presente Orden, que agota la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación, previa comunicación a este órgano, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 7 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 3 de junio de
1996, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario, Manuel
Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.
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ANEXO 1 (continuación)

Claves utilizadas

En la columna «adscripción cuerpo», en los puestos que figure la clave:

EX11: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos o Escalas del grupo o grupos indicados, con exclusión de todos
los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias
y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX18: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos o Escalas del grupo o grupos indicados, con exclusión de todos
los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte
Aéreo y Meteorología.

EX23: Podrán participar los funcionarios de todos los Cuerpos o Escalas del grupo o grupos indicados, con exclusión de todos
los comprendidos en los sectores de Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

E58: Experiencia en mantenimiento.
EJ4: Experiencia en evaluación propuestas y proyectos técnicos.
EM5: Experiencia en Técnicas de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.
EN2: Experiencia en Técnicas de Seguridad de Edificios e Instalaciones.
FEI: Francés e inglés.
INV: Puesto de trabajo exclusivamente investigador.
PDI: Puesto de trabajo desempeñado indistintamente C. Investigación INIA que determine SG. INV. y T.
R02: Localización puestos de trabajo de Agentes de Intervención (Agricul.).
2A031: Licenciado en Veterinaria, Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de Montes.
211660: Licenciado en Veterinaria.
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ANEXO 2 (continuación)

Instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de participación en el presente concurso

1. El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de hacerlo a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo
negro.

2. En datos del funcionario, recuadro «situación administrativa», debe especificarse la situación en que actualmente esté, entre
las siguientes:

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Suspensión firme de funciones, indicando la fecha de terminación de dicha suspensión.
Excedencia voluntaria artículo 29.3 Ap...... de la Ley 30/1984.
Excedencia artículo 29.4 de la Ley 30/1984.
Otras situaciones, indicando cuál.

3. En datos del puesto de trabajo, recuadro «modo de provisión», debe especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo,
tales como:

Concurso.
Libre designación.
Redistribución de efectivos.
Adscripción provisional.
Nuevo ingreso.
Reingreso.

4. En puesto/s solicitado/s, el recuadro correspondiente a la unidad administrativa se rellenará con el nombre de la Dirección
General, organismo autónomo, Dirección Provincial o Territorial a la que corresponda el puesto de trabajo.

5. Toda la documentación que se desee aportar como mérito en el presente concurso, deberá venir grapada a la presente solicitud,
y tanto una como otra deberá presentarse en tamaño DIN-A4, impresos o escritos por una sola cara.

6. En el recuadro reservado para cursos de formación, habrán de figurar solamente aquellos que para cada puesto de trabajo
exige el anexo 1 de la convocatoria. Los demás que se posean y se desee aportar podrá relacionarlos en el anexo 3.

7. Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten por medio del presente documento, mediante las correspondientes
fotocopias del modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo 2 de la convocatoria.
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ANEXO 3

Documentación que se aporta para cada puesto de trabajo solicitado

Apellidos y nombre: ..........................................................................................

Preferencia (1) Número orden puestos (1) Tipo de documento (2) Breve reseña de su contenido (3)

(1) Debe coincidir con lo solicitado en el anexo II.

(2) Si se trata de títulos, diplomas, certificados, publicaciones, etc.

(3) Detallando concisamente el contenido de documentación, haciendo referencia al año de expedición y el organismo o autoridad que la expide.

(4) Podrán utilizarse cuantas hojas se precise, el modelo DIN-A4, escritas a máquina.
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ANEXO 4 (continuación)

Observaciones (10) y (11)

(Firma y sello)

INSTRUCCIONES

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C: Administración del Estado.
A: Autonómica.
L: Local.
S: Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.1.
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación o nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el artículo 63,

a) y b), del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril).
(6) Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito

con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano

competente.
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los cinco últimos años. Los interesados podrán aportar en su caso, certificaciones

acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.
(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias, deberá hacerse constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este cen-
tro, don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
NRP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., funcionario/a
del Cuerpo/Escala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., ha consolidado
el grado personal . . . . . . . . . . . . ., encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certifi-
cación en . . . ., a . . . . de . . . . de mil novecientos noventa y . . . .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9835 ORDEN de 16 de abril de 1998 por la que se declara
definitivamente aprobada la relación de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la
escala de Técnicos de Gestión de Organismos Autó-
nomos, especialidad de Sanidad y Consumo, convo-
cadas en el marco del proceso de consolidación de
empleo temporal.

Por Orden de 16 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 17 de marzo), se aprobó la relación provisional de admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la escala de
Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de
Sanidad y Consumo, convocadas en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal por Orden de 22 de diciembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Órdenes citadas, este Ministerio en uso de las
atribuciones que le están conferidas, resuelve:

Primero.—Declarar definitivamente aprobada la lista provisio-
nal de admitidos con las modificaciones que se especifican en
el anexo I a la presente Orden.

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos por los motivos
que se indican, a los aspirantes que figuran en el anexo II a la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y demás pre-
ceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Minis-
terio, según previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 16 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre
de 1994, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enri-
que Castellón Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ANEXO I

Número
de orden

Apellidos y nombre DNI

Área de «Medicina»

Inclusiones

146 Ábalo Durán, María del Carmen . . . . . . . . . . . 72.571.384
147 Edarra Sanz, María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.194.068
148 Garrigos Perucha, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.502.439
149 Lacampa Abad, María del Carmen . . . . . . . . . 18.004.023

Exclusiones

109 Rodríguez Eleta, Francisco (A) . . . . . . . . . . . . . 16.279.851

Área de «Farmacia»

Correciones errores mecanográficos:

Donde dice: «158. Lamenca Cachinero, Beatriz Marta... », debe
decir: «158. Lamenca Cachinero, Beatriz, María... ».

Inclusiones

284 Castejón de la Encina, Federico . . . . . . . . . . . . 32.779.287
285 Garjón Parra, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . 29.143.661
286 Garrido Yebra, María Dolores . . . . . . . . . . . . . . 42.053.319
287 Gómez Martín, Ana María . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.779.825
288 Gómez Varela, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.417.357
289 Pacho Fernández, María Begoña . . . . . . . . . . . 9.761.803
290 Pérez Rodríguez, Julia María . . . . . . . . . . . . . . 32.769.037
291 Suárez Jonson, Daneris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.068.073

Exclusiones

210 Ortuño Martínez, Secundino (E) . . . . . . . . . . . . 5.145.913

Área de «Veterinaria»

Correcciones mecanográficos:

Doce dice: «525. Rodríguez Benite, María José... », debe decir:
«525. Rodríguez Benítez, María José...».

Inclusiones

666 Forcada Campos, Francisco Jesús . . . . . . . . . 79.220.079
667 García de las Bayona Arriaga, María José . . 5.892.514
668 García Fernández, María Dolores . . . . . . . . . . 42.876.556
669 García Landa, Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.164.162
670 García Soria, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.294.186
671 Gómez García, Javier Eleuterio . . . . . . . . . . . . 8.979.615
672 Gómez Longares, María Isabel . . . . . . . . . . . . . 73.097.469
673 González Flores, María Luisa . . . . . . . . . . . . . . 51.918.098
674 González Ruiz, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . 42.028.799
675 Gutiérrez Pérez, María José . . . . . . . . . . . . . . . . 50.174.868
676 Herrera Rodríguez, Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . 42.938.105
677 Ortuño Martínez, Secundino . . . . . . . . . . . . . . . 5.145.913
678 Pérez González, Antonio Jesús . . . . . . . . . . . . . 25.588.916
679 Pérez Serrano, Eva María . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.381.225
680 Sánchez Martín, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . 50.167.119
681 Vicente Rincón, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.717.138

Área de «Economía Sanitaria»

Inclusiones

11 Márquez Sánchez, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.390.286


